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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0040-2019-MPH

Huaral, 09 de Enero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Expediente Administrativo N° 00012-2019 de fecha 02 de enero de 2019 emitido por el
Abg. Edgar Jesús Rodríguez Leyva - Servidor Municipal, Informe N° 0072-2019-MPH-SGRH-ESC,
emitido por el Encargado de Escalafón, Informe Nº 109-2019-MPH/GAF/SGRH emitido por la Sub
Gerencia de Recursos Humanos, Memorando Nº 111-2019/MPH-GAF; respecto a la renuncia al cargo
de Ejecutor coactivo de la Municipalidad Provincial de Huaral; consecuentemente, la emisión de acto

----------'-'re=s~o=lu~t~iv=o~c=o~rr=e~sp~ondiente;_y, _

CONSIDE~ANDO:

. Qu~K;;~!t~~19lí19'i~:~~é,J¿~Í~~Qstiits@.n_Polític~.K~~·IP~iu.~p~~~_ifj.g~tori~~·~q;'6cinc9rdanciacon
los articulo~ 1Xfl!i~~l~~Í~h'J()~~(~hmmarde la Ley Orgánica de Mumc1pal@:!.f18:s-Nf:;27972•cqnsagra que
las Municipalidades"~§C!ó:~r~hos de Gobiernos promotores del Desarro¡19•L9§~.1.9on·personería de
Derecho Público coh f:'.!lena,¡9~pacidadpara el cumplimiento de sus fines, gozan'f;de~pt()IÍ~rnia política,
económica y adrpinistr~tivaenfos asuntos de su competencia. · · · , - ··--

Que,.,~~:d;i~tt!~\~í1;/~~k~~i~Jl(&'··Administrativoindicad~---~n--':el ~~B~cJ;~;j~f~íl~og;:>FggarJesús
Rodríguez Ley\fa'~r~~~ritB;;su~r~ñüny'iavoluntaria al cargo que vien.8:ae¡~eínp~ñ~ngpCC)l'\1() Ejecutor
c.oactivo d8::-'él.Munif:ie~r(~~~.:~rq~Wfj~~;g~Huaral,..asimismo sg;!ici~aque-~-~ªexo~era~p ~~1¡p1~0de 30
dias caleqda~19c'PR~§l'2segyir,•ás1sflenq~;~ycumpliendo sus (9nc1one~ como eJ~q1;1~9.rs9act1vode la
Municipalidad Prqi/inCíal;dei;uaráL, .,~ . ~·:.t, ,;·:, · · ·- ,h,

' :_ ·:._'> -,,L:: :-:: >,:-/ , - '-? :·_i}1{;;ff~~1¡~78~;:__;;;·:·: --·- ;_.,/t:_:, __,_,;,, .,,:.".--~;.'. ·-'):::\·-··'·>- -_----•·-.. --__- :.•- - .
O~<(·,me9iante __eL.$1flformeN° 0072-2019-MPH-SGRH-ESC, ~111iti_dqpor el_§9p~rgado de

Escalafón'd~'--'ªSub Ge~e11c~élldeRecursos Humanos de fecha 11 de enen~!.qél2_019;T<(trji~rinformación
escalafonaqa' ~el Abg.- EC:lg~{'UesúsRodríguez Leyva (Ejecutor Coactl\/ói,, donde s~,E:ls~ecificaque
mediante RE:)~o!u.ciónde A1é13fdíaNº 189-2009-MPH de fecha 11 de junio de 2009 fue,designado como
Ejecutor Coaqtivo de la Municipalidad Provincial de Huaral y Repuesto Judicialmente bajolos alcances
del Decreto Legislativo N° 276, según Resolución N° 02 de fecha 12 de marzo del 2012,.disponiéndose
su reincorporación a sus labores desde el 27 de marzo del 2012, corno Ejecutor Coactivo.

Que, el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM Reglamento de la Carrera Administrativa y
Remuneraciones de Sector Público, en el Artículo 182º establece que, el término de la Carrera
Administrativa de acuerdo a Ley se produce por: a) Fallecimiento; b) Renuncia; c) Cese definitivo; y d)
Destitución, asimismo, el Artículo 183° señala que el mismo término de la Carrera Administrativa se
expresa por resolución del titular de la entidad o de quien esté facultado para ello, con clara mención de
la causal que se invoca y los documentos que acreditan la misma;

Que, asimismo el Artículo 34º del Decreto Legislativo Nº276 - Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico, señala que, la Carrera Administrativa termina
por: a) Fallecimiento, b) Renuncia, e) Cese definitivo, d) Destitución;

Es así que, a través del Informe Nº 109-2019-MPH/GAF/SGRH, emitido por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, considera que se acepte la renuncia voluntaria presentada por el Abg. Edgar Jesús
Rodríguez Leyva, esto en base a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM en el literal b)
del Articulo 182º preceptúa lo siguiente: El término de la Carrera Administrativa de acuerdo a Ley se
produce por:(. ..) b) Renuncia, ello en concordancia con el Artículo 34º del Decreto Legislativo Nº 276.

De conformidad con el Artículo 185" del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, la renuncia será
presentada con anticipación no menor de treinta (30) días calendarios, siendo potestad del titular de la
entidad o funcionario que actúa por delegación, la exoneración del plazo señalado.
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Que, con Memorando N° 111-2019/MPH-GAF, la Gerencia Administración y Finanzas en virtud
al Decreto Supremo Nº 005-90-PCM Reglamento de la Carrera Administrativa y Remuneraciones, pone
de conocimiento la renuncia voluntaria del Abg. Edgar Jesús Rodríguez Leyva (Ejecutor Coactivo),
considerando se emita acto resolutivo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º Y EL ARTÍCULO 43º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES Nº 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-ACEPTAR con efectividad al 18 de enero del 2019, la renuncia
presentada por el Abogado EDGAR JESUS RODRIGUEZ LEYVA al cargo de Ejecutor Coactivo
Tributario de la Sub Gerencia de Ejecutoria Coactiva, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de
Rentas y Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Huaral; dándosele las Gracias por
los servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y Sub Gerencia de Recursos Humanos, en
la parte que les corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Sub Gerencia de Recursos Humanos practique laa
liquidación de los beneficios sociales que le pudieran corresponder de acuerdo a ley.

. . , ,:i . :·.·~n~~''=~~t~k... ~~··il': ·_.~'.. · ··.:· . . ••.
A~J,'?.l-:11:-9.·C:UA~TO~ENqARGAR a:la Sub Ge{~cia (fe Tecnología ,de 'ta Información y

Sistemas, la publica'ci(>hde_la pre,§e.nt~Resoluciónde Alcalg,i,~e1x-~Pá_gipaWeb.-Oeesta Corporación
Ed·¡ ( ... 'h ... 1 b. ")·'·-·o··~-.~(' "' ··..-.,-...,..t'...• ·u twww.rnurn uara .go ;RE:!.·'íi5fLf*""M"' '""'"'°'"".;". ;v:<i2

.... :·."',]~~ : ,,\ .

REGÍSTRESE, COMUNfQÜESE Y CÚMPLASE.
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